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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

	Jurisdicción o entidad contratante: Ministerio de Transporte 

	Denominación de la UOC: 0451 - Dirección de Contratación de Bienes y Servicios

	Domicilio: Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1240, CABA. 

	Correo electrónico: compras@transporte.gob.ar 

	Teléfono: 4349-7237 / 7233


	Tipo de procedimiento: Licitación Pública
	N° 9
	Ejercicio: 2016

	Clase / causal del procedimiento: Nacional, de etapa múltiple

	Modalidad: Sin modalidad


	N° de Expediente: 0101492/2016


	Ejercicio: 2016

	Rubro: 58 – Servicio profesional y comercial

	Objeto: Contratación de servicios de consultoría para la realización del  Proyecto Ejecutivo de Arquitectura, estructura e instalaciones, en el marco del Proyecto Red de Expresos Regionales

	Plazo de duración del contrato: Subproyectos 1, 2 y 3: 360 días corridos; Subproyecto 4: 270 días corridos.

	Opción a prórroga: NO


	EVENTO
	LUGAR / DIRECCIÓN
	PLAZO Y HORARIO

	RETIRO DE PLIEGOS
El Pliego incluye las Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones Técnicas y los Términos de Referencia (TDR)


	· Dirección de Contratación de Bienes y Servicios. Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1240, CABA.
· A través del sitio oficial de la Oficina Nacional de Contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar, sección “Contrataciones vigentes”.
· A través del sitio oficial del Ministerio de Transporte, sección “Licitaciones”: www.ministeriodetransporte.gob.ar
  
	En la Dirección de Contratación de Bienes y Servicios, de lunes a viernes de 10 a 18 hs.

	CONSULTAS
	Únicamente por escrito a la Dirección de Contratación de Bienes y Servicios. Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1240, CABA.
	Hasta el 24/10/2016 a las 17 hs.

	VISITAS OBLIGATORIAS
	A coordinar con la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE al 5239-5291.

	20/10/2016 – 10:00 hs: Estación 9 de julio y Estación Plaza Miserere subterráneas de las líneas Mitre-Sarmiento
21/10/2016 – 10:00 hs: Estación Retiro y Estación Correo Central subterráneas de las líneas Mitre-Sarmiento.

	PRESENTACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 

(DOBLE SOBRE)
	Dirección de Contratación de Bienes y Servicios. Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1240, CABA.
	Hasta el 3/11/2016 a las 11 hs.

	ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS
	Dirección de Contratación de Bienes y Servicios. Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1240, CABA.
	El 4/11/2016 a las 11 hs.


	Deberá tenerse en cuenta que para acceder al Organismo se le solicitará el correspondiente Documento Nacional de Identidad, y deberá preverse la demora que podrá ocasionar dicha circunstancia.  


ARTÍCULO 1°. OBTENCIÓN DEL PLIEGO:

A los efectos de la obtención del Pliego vía internet, se deberá ingresar en la página de la Oficina Nacional de Contrataciones (www.argentinacompra.gov.ar), al link “Contrataciones Vigentes”. La obtención del Pliego por dicha vía no tendrá costo. 

Asimismo, podrá retirarse en la Dirección de Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio sita en Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1240, CABA., de lunes a viernes en el horario de 10.00 a 18.00 horas.

El presente Pliego se compone de las Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones Técnicas y los Términos de Referencia (TDR).
ARTÍCULO 2°. CÓMPUTO DE PLAZOS:

Todos los plazos en el presente pliego se computarán en días hábiles administrativos, salvo que se disponga expresamente lo contrario. 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICACIONES:

Todas las notificaciones entre la jurisdicción o entidad contratante y los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes se efectuaran a la dirección de correo electrónico denunciada por el oferente en el Anexo I. 
Asimismo, se informa que de habilitarse el “Procedimiento excepcional de difusión” se utilizará como medio de notificación cualquiera de los otros establecidos en el art. 56 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12, conforme la Disposición N° 64/2014 de la Oficina Nacional de Contrataciones, modificada por la Disposición ONC N°  79/2014.
ARTÍCULO 4°. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL: 

A todos los efectos legales de la presente contratación, el oferente deberá constituir domicilio especial (Anexo VIII) en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según lo establecido en el artículo 70, inciso f), del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.
ARTÍCULO 5°. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES:

5.1.- Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse únicamente por escrito ante la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS- Hipólito Yrigoyen Nº 250 - Piso 12°- Oficina 1240- Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10.00 a 18.00 horas.
5.2.- No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término.

5.3.- Deberán ser efectuadas hasta el día y hora estipulado en el cronograma de fechas obrante en la caratula del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
5.4.- Si la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS considera que la consulta es pertinente y contribuye a una mejor comprensión e interpretación del Pliego en cuestión, se elaborará una circular aclaratoria y comunicará en forma fehaciente, con CUARENTA Y OCHO (48) horas como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de ofertas, a todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello e incluirlas como parte integrante del Pliego y difundirlas en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

5.5.- La DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS podrá de oficio realizar las aclaraciones que sean pertinentes, debiendo comunicarlas, siguiendo el procedimiento mencionado precedentemente e incluirlas en el Pliego correspondiente.

5.6.- En cuanto a las modificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, del mismo modo que las aclaraciones, podrán derivar de consultas de los interesados o efectuarse de oficio por el Organismo contratante, fijándose como límite para su procedencia que no se altere el objeto de la licitación.

5.7.- Cuando por la índole de la consulta practicada por un interesado resulte necesario pedir informes o realizar verificaciones técnicas que demanden un plazo superior a CUARENTA Y OCHO (48) horas contadas desde que se presentase la solicitud, la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS podrá posponer de oficio la fecha de apertura. El cambio de fecha de la apertura de ofertas o la de presentación de las ofertas podrán ser emitidas por el titular de la unidad operativa de contrataciones y deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con VEINTICUATRO (24) horas como mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo deberán ser comunicadas, a todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego de la página de Argentina Compra suministrando obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio, fax y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas, como así también, al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación. También deberán incluirse como parte integrante del Pliego y difundirse en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

5.8.- La presentación de la oferta implica que los oferentes han estudiado las especificaciones del Pliego y han obtenido informes del trabajo o cualquier otro dato que pudiera incidir en la determinación de los costos de la provisión objeto del presente llamado.

ARTÍCULO 6°.- REQUISITOS Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
6.1. REQUISITOS DE LA PRESENTACIÓN
6.1.1. Las propuestas deberán ser redactadas en idioma nacional.

6.1.2. El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o su representante legal.

6.1.3. Acompañar con UNA (1) copia de cada propuesta provista en CD debidamente identificado.

6.1.4. Los documentos de la propuesta deberán ser presentados en dos sobres cerrados y firmados, designados respectivamente: “PROPUESTA TÉCNICA” y “PROPUESTA ECONÓMICA”.

6.1.5. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas por el firmante de la oferta.

6.1.6. Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente cerrados consignando en su cubierta la identificación del procedimiento de selección precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura de la oferta técnica y los datos que identifiquen al oferente, conforme al siguiente modelo:

6.1.7. La PROPUESTA TÉCNICA deberá contener:

· Carta de presentación del oferente, firmado por el representante legal de la Consultora o U.T., en caso de corresponder.

· Antecedentes empresariales y técnicos

· Capacidad económico-financiera

· Garantía de mantenimiento de oferta, cuyo monto y demás condiciones deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 25 del presente Pliego.
· Copia del balance correspondiente al último ejercicio cerrado inmediato anterior a la fecha de presentación de ofertas, certificados por Contador Público y legalizados por el Consejo Profesional respectivo. Cuando la fecha de cierre del último balance distara en más de CUATRO (4) meses de la fecha de apertura de la presente licitación, la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS podrá solicitar la presentación de un Estado de Situación Patrimonial bajo iguales requisitos formales, y con una antigüedad de hasta TREINTA (30) días respecto de la fecha de presentación de ofertas antes mencionada.

· Certificado Fiscal para Contratar vigente, expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012 y en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Disposición N° 58/2014 de la citada Oficina Nacional de Contrataciones.

· Copia del estatuto societario o la documentación necesaria que acredite la atinencia con el objeto del procedimiento de selección en caso que el oferente no posea estatuto o contrato social por tratarse de una persona humana. 
· Constancia de visitas obligatorias, emitidas por la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE.
· Copia del poder del firmante de la
oferta, con la siguiente documentación, según corresponda:

· -D.N.I. 

· -Última designación de cargos vigente al momento del acto de apertura. 

· -Poder especial para el caso que la oferta sea firmada por un apoderado.  

· En este Sobre se incluirá exclusivamente la Propuesta Técnica, debiendo omitirse toda referencia al precio pretendido parcial o total.
· Las propuestas deberán contener todas las características técnicas solicitadas en el presente pliego, las cuales deberán estar avaladas por documentación que corresponda. En ese sentido, el proponente deberá indicar para cada característica solicitada, en qué lugar de la propuesta (número de página) se encuentra la documentación de respaldo que demuestra el cumplimiento de lo solicitado. Toda la documentación técnica respaldatoria deberá ser adjuntada a la oferta. No se admitirán referencias a páginas web u otras fuentes de información que no figuren explícitamente en la oferta.
· Toda otra documentación técnica que complemente la descripción de los servicios ofertados.
· Toda la documentación técnica solicitada en las Especificaciones Técnicas y en los TDR.
· Cuando se trate de una U.T., además, deberá presentar la documentación que se detalla a continuación: 
· Para U.T.  no constituidas al momento de la presentación de la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite el compromiso (mediante acta acuerdo o convenio, conforme a las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación  y las exigencias del presente Pliego) de donde surjan las modalidades de la U.T., en la que deberá establecerse como mínimo:
· Grado de participación porcentual de cada firma que compone la U.T.
· Compromiso expreso de asumir la responsabilidad solidaria de todas las obligaciones contractuales emergentes del contrato en todos sus aspectos, así como el compromiso irrevocable de constituir en forma definitiva e inscribir en el organismo registral competente la Unión de Empresas o la Sociedad Anónima en caso de resultar adjudicatarios, en forma previa a la firma del contrato.
· Se  debe acompañar asimismo, copias certificadas de los instrumentos societarios que autorizan la conformación de la U.T.
· Al momento de la adjudicación, la Unión debe estar formalmente constituida, debiendo cumplirse entonces con los requisitos enumerados en el punto siguiente.
· Para U.T. ya constituidas al momento de la presentación de la oferta, deberá además cumplimentarse los siguientes requisitos:
· Copia certificada del instrumento de constitución formal debidamente inscripto ante la autoridad competente
· Copia certificada de las resoluciones societarias de cada una de las empresas integrantes, de la que surja la voluntad de cada empresa de participar en la presente licitación pública y con el compromiso de mantenerlo en vigencia por un plazo no menor del fijado para la terminación de las obras y la extinción de las obligaciones emergentes del contrato.
· Instrumento legal correspondiente donde se establezca expresamente que todos los integrantes de la U.T. son solidaria e ilimitadamente responsables del cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del presente contrato
· IMPORTANTE: Cada integrante de la U.T. debe cumplir con todos y cada uno de los requisitos y exigencias establecidos en el presente Pliego y presentar la documentación requerida individualmente
· Constitución de domicilio especial de la U.T. en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
· Copia expedida por la Administración Federal de Ingresos Públicos de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), suscripta por el apoderado o representante legal.
· Representación legal unificada mediante poder;
· Compromiso de aceptación de la prórroga de jurisdicción a los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo de la Capital Federal

· Compromiso de participación del equipo de profesionales propuesto durante el período establecido para la prestación de sus servicios en la organización funcional propuesta. Se aclara que dicha participación deberá ajustarse a lo establecido en la cláusula 18, de las Condiciones Particulares del presente Pliego.
· Antecedentes de las firmas consultoras durante los últimos 20 años, separados en los 3 listados que se detallan a continuación:
· Proyectos o Anteproyectos Ferroviarios
· Proyectos o Anteproyectos de túneles y viaductos
· Trabajos de Consultoría Generales
· Declaración jurada donde se deje constancia que la firma y el equipo de profesionales propuesto, no están sujetos a las incompatibilidades detalladas el presente Pliego.
· En caso de U.T., cada una de las firmas asociadas deberá presentar la documentación solicitada en el Artículo 8 del presente Pliego.
IMPORTANTE: Se deja expresamente aclarado, que un mismo profesional no puede integrar el Equipo de Trabajo a Calificar de más de un postulante.

6.1.8. La PROPUESTA ECONÓMICA deberá contener:
· La cotización de los trabajos, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 7° del presente Pliego.
6.2. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
6.2.1. La presentación de la propuesta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas que rigen este procedimiento de selección. No será necesario acompañar este pliego firmado junto con las propuestas.
6.2.2.  La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado las especificaciones del Pliego y han obtenido informes del trabajo o cualquier otro dato que pudiera incidir en la determinación de los costos de la provisión objeto del presente llamado.

6.2.3. El proponente sufragará todos los costos relacionados con la preparación de su propuesta. El Ministerio no se hace responsable en ningún caso por dichos costos, cualquiera sea el resultado del procedimiento licitatorio.

6.2.4. Implicará además la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, sin que pueda alegar en adelante el oferente su desconocimiento.
6.3. INMODIFICABILIDAD DE LA PROPUESTA
6.3.1. La posibilidad de modificar la propuesta precluirá con el vencimiento del plazo para su presentación, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia.
6.3.2. Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar las propuestas, un proponente quisiera corregir, completar o reemplazar una propuesta ya presentada, se considerará como válida la última presentada en término.
6.4. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
6.1.1. Las propuestas se admitirán desde la fecha de la convocatoria durante los días hábiles, en el horario y hasta el día indicados en la carátula de este Pliego. 
6.1.2. Las propuestas presentadas fuera del término fijado para su recepción, serán rechazadas sin más 
6.1.3. trámite, aún cuando el acto de apertura no se hubiera iniciado. 

Las propuestas que se reciban por correo postal se considerarán presentadas en el momento de su recepción por parte de la DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS- Hipólito Yrigoyen Nº 250 - Piso 12°- Oficina 1240- Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
6.1.4. El proponente que presente una propuesta por correo postal deberá identificar en el sobre, caja o paquete que la contenga: el tipo y número de procedimiento de selección a que corresponda, precisando el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora de apertura.
6.1.5. Si la propuesta no estuviera así identificada y aún presentada en término no estuviere disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará como presentada fuera de término y será devuelta al presentante.

ARTÍCULO 7°.- PROPUESTA ECONÓMICA: 

7.1.- La propuesta económica expresada a través de precios unitarios y ciertos en números, correctamente volcados en el Formulario Oficial que como Anexo I planilla de cotización forma parte del presente Pliego, ponderadas según los factores de cálculo que para dicho anexo se establecen. Las propuestas que no se ajusten estrictamente al principio de cotización precedentemente establecido, podrán no ser consideradas.
7.2.- Si el total consignado para el renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. 

7.3.- El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo concepto conforme el artículo 70 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893. 

7.4.- El MINISTERIO no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto que no esté taxativamente especificado en las ofertas. 

7.5.- Los precios cotizados serán considerados a todos los efectos fijos e inamovibles, por aplicación del Artículo 10 de la Ley Nº 23.928 conforme las modificaciones establecidas en el Artículo 4° de la Ley Nº 25.561, resultando inadmisible cualquier sistema de variación de costos y/o repotenciación de precios.

7.6.- Moneda de Cotización: La propuesta económica deberá cotizarse en PESOS, incluyendo el I.V.A. sin discriminar. No se podrá estipular el pago en moneda distinta de la establecida. Las cotizaciones en Moneda Nacional no podrán referirse en ningún caso, a la eventual fluctuación de su valor. (Conforme el Artículo 73 del Anexo del Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012).

7.7.- PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO: La Comisión Evaluadora o la unidad operativa de contrataciones podrá solicitar informes técnicos, cuando presuma fundadamente que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad del oferente. 

Cuando de los informes técnicos surja que la propuesta no podrá ser cumplida, corresponderá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes. 

A tales fines se podrá solicitar a los proponentes precisiones sobre la composición de su propuesta que no impliquen la alteración de la misma.

ARTÍCULO 8°.- DOCUMENTACIÓN: 
8.1.- La DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS podrá requerir la presentación de la documentación que estime necesaria en mérito a los datos del Anexo II, debiendo el proponente presentarla en el plazo que se le indique, quedando a exclusivo criterio del Ministerio la desestimación de la propuesta cuando dichas omisiones afectaren partes esenciales de la oferta.

Los proponentes deberán contemplar la posibilidad de brindar a solicitud del Ministerio y durante el período de evaluación de las ofertas, respuestas a todo tipo de aclaraciones, incluyendo la provisión de documentación adicional, detalles de ciertos antecedentes, etc., sin que ello represente costo adicional alguno o causal de reclamo. A través de dichos datos evaluará la capacidad para proveer los elementos y/o prestar el servicio objeto de la presente licitación.

8.2.- Toda propuesta deberá contener la declaración jurada adjunta al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares como Anexo III, de cumplimiento de la legislación laboral vigente. 

8.3.- Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada (Anexo V) mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente sobre la materia (Artículo 70, inciso g, punto 3 del Anexo del Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012), Ley 25.551 y Decreto Reglamentario 1600/02.
8.4.- Toda propuesta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado de su balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente (Artículo 70, inciso g, punto 4 del Anexo del Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012) correctamente volcada en el formulario que como Anexo VI forma parte del presente Pliego.

8.5.- Toda propuesta deberá contener la declaración jurada adjunta al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares como Anexo VII, de cumplimiento de los criterios de sustentabilidad que garanticen el mejor impacto al ambiente, mejores condiciones éticas y económicas, así como el cumplimiento de la legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil (Título VI del Anexo del Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012).

8.6.- Deberá entenderse que los requerimientos técnicos y formales de este Pliego son considerados mínimos y se deberán explicar todas aquellas ventajas y/o facilidades que mejoren las especificaciones solicitadas.

Estas características deberán constar en la propuesta. El Ministerio se reserva el derecho a exigir oportunamente a las firmas proponentes o adjudicataria, la documentación que respalde las citadas características.

8.7.- DECLARACIÓN JURADA PREVISIONAL: Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000) y no posean certificado fiscal vigente, deberán presentar una declaración jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional (Anexo X).

Asimismo deberán adjuntar la presente Declaración Jurada los oferentes que, sin perjuicio de haber solicitado la renovación del Certificado Fiscal para Contratar, de conformidad con lo establecido por la Resolución General Nº 1.814 de fecha 11 de enero de 2005 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, no cuenten con la vigencia del mismo.

8.8.- La sola presentación de la propuesta implicará la aceptación por parte del oferente de todos y cada uno de los términos y cláusulas de la documentación que rige el presente procedimiento de selección.

8.9.- No será requisito para presentar propuestas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para contratar, haber retirado o comprado pliegos en el organismo contratante o haberlos descargado del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. No obstante quienes no los hubiesen retirado, comprado o descargado, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquéllas (Artículo 59 del Anexo del Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012).

ARTÍCULO 9°.-  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información de Proveedores):
9.1. Quienes presenten ofertas en los procedimientos de selección llevados a cabo por las jurisdicciones y entidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación del Decreto Delegado N° 1023/01 y sus modificatorios, deberán estar inscriptos en el SIPRO y cumplirán con lo establecido en la Disposición N° 6/2012 de la entonces Subsecretaría de Tecnologías de Gestión de la ex – Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa dependiente de la Jefatura de Ministros. 

9.2. Inscripción. Los interesados en participar en el presente procedimiento de selección y a los efectos de obtener su inscripción, deberán previamente realizar la preinscripción en el SIPRO suministrando la información detallada en el artículo 234 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/2012. Para ello, accederá al sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) www.argentinacompra.gov.ar – Proveedores – Preinscripción de Proveedores, y completar los formularios existentes dentro de la persona física o jurídica a la que corresponda; una vez completos, realizar una impresión de los mismos en papel y “a posteriori” colocar firma y aclaración del representante, gerente o dueño de la empresa al pie de cada uno. Luego ir hasta el Punto OCHO (8)  e imprimir la constancia de Preinscripción (Artículo 233 del Anexo del Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012).
Asimismo los oferentes no inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores, deberán acompañar la documentación respaldatoria de los datos cargados en la preinscripción, según lo detallado en el Anexo I del  Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Disposición N° 58/2014 de la citada Oficina Nacional de Contrataciones.
9.3. Oferentes inscriptos. En caso de encontrarse inscripto en el Sistema de Información de Proveedores, deberán proporcionar a este organismo la actualización de los datos que hubieren variado desde su última presentación.
9.4. Vigencia de la inscripción. La inscripción en el SIPRO tendrá una vigencia de un año. Se podrá renovar la vigencia de la inscripción abonando la matrícula anual que fije la ONC y actualizando los datos que correspondan. Los organismos contratantes no podrán adjudicar a proveedores que no tuvieran vigente su inscripción en el SIPRO.

9.5. Actualización de datos: El proveedor inscripto en el SIPRO tendrá la obligación de mantener actualizada la información. Al efecto, deberá proceder de la misma forma que para realizar la preinscripción, modificando únicamente los datos que hubieren variado. Los formularios correspondientes y la documentación respaldatoria deberán ser presentados junto con la oferta para su posterior aprobación por parte del Ministerio de Transporte. La modificación del número de teléfono, número de fax, de la dirección de correo electrónico o del domicilio constituido podrá realizarla el interesado sin necesidad de la intervención posterior de un organismo para su aprobación. 
9.6. Documentación respaldatoria: En el caso en que la preinscripción o bien en la actualización de los datos, se hubiera modificado información correspondiente al balance de cierre de ejercicio, o bien al estatuto de la sociedad y/o respecto de sus autoridades, como documentación respaldatoria junto con la oferta económica se deberá agregar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmado por Contador Público Nacional y certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, junto con la copia del estatuto societario y última acta de designación de autoridades. 

9.7. Si bien no es requisito indispensable estar inscripto como proveedor del Estado al momento de la presentación de ofertas, los organismos contratantes no podrán adjudicar a proveedores que no tuvieren vigente su inscripción en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) (Conforme lo establecido en los Artículos 229 y 232 del Anexo del Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012).

ARTÍCULO 10.- OFERTA ALTERNATIVA:
No se aceptarán ofertas alternativas.

ARTÍCULO 11.- OFERTA VARIANTE:
No se ofertas variante.

ARTÍCULO 12.-  MANTENIMIENTO DE OFERTA:
Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos desde la fecha de apertura de ofertas, este plazo se prorrogará automáticamente por períodos iguales al inicial y sucesivos, salvo comunicación en contrario por parte del oferente. Dicha comunicación deberá efectuarse con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del período respectivo. 

DESISTIMIENTO DE OFERTAS: El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de validez establecido respecto de la misma acarreará la pérdida de la garantía de oferta. En caso de desistimiento parcial, esa garantía se perderá en forma proporcional.  

El plazo de mantenimiento de oferta prorrogado en forma automática por períodos consecutivos no podrá exceder de UN (1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura.

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento de la misma al segundo período o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos, conforme lo estipulado en el Artículo 8° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Disposición N° 58/2014 de la citada Oficina Nacional de Contrataciones.

ARTÍCULO 13.- APERTURA Y VISTA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS:
14.1.  APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS
14.1.1. En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto se procederá a abrir las propuestas técnicas, labrándose Acta de lo actuado y de la nómina de Sobres conteniendo las Propuestas Económicas, los que se reservarán sin abrir. La apertura de propuestas se realizará en acto público, en presencia de funcionarios del Ministerio, y de todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos. 

14.1.2. Si el día señalado para la apertura de las propuestas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, según lo establecido en el artículo 74 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. 
14.1.3. El Acta que contenga los datos de las propuestas, será firmada por los funcionarios y por los oferentes presentes que desearan hacerlo. 

14.2. VISTA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS
14.2.1. Los originales de las propuestas técnicas se exhibirán a los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copias a su costa y formular las observaciones que estimen pertinentes dentro de los DOS (2) días posteriores a la finalización del plazo para la vista. La DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS notificará las observaciones a los oferentes observados, los que podrán contestarlas dentro de los DOS (2) días siguientes. Con las observaciones y, en su caso, las contestaciones respectivas, deberán acompañarse las pruebas correspondientes.
14.2.2. En el supuesto en que exista un único oferente, este organismo podrá prescindir del cumplimiento del término indicado en artículo 76 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 893/2012 y su modificatorio, quedando facultado para proseguir con el trámite correspondiente de acuerdo con el procedimiento elegido.
ARTÍCULO 14.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS
La Comisión Evaluadora analizará los aspectos técnicos y la documentación de las propuestas presentadas, verificando la solvencia económica de cada firma. Superada la evaluación de la solvencia económica, la Comisión analizará los antecedentes presentados por los proponentes, calificando los factores con un puntaje máximo de CIEN (100) puntos. A cada factor se le asignará un puntaje cuyo valor máximo y mínimo se obtendrá como resultado de emplear la metodología de calificación de antecedentes descripta en el Artículo 4 del Pliego de Especificaciones Técnicas.
Sólo serán aceptadas las ofertas que reúnan un porcentaje superior o igual al indicado como mínimo para la preselección, conforme a lo establecido en el Artículo 4 del Pliego de Especificaciones Técnicas.

ARTICULO 15.- COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE PRESELECCIÓN
El dictamen de preselección se comunicará a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de emitido, a la dirección de correo electrónico denunciada por el oferente en el Anexo I. En caso de  haberse presentado observaciones a las propuestas técnicas presentadas, emitirá en dicho dictamen su opinión fundada sobre las mismas. 
IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE PRESELECCIÓN
Las impugnaciones al Dictamen de preselección deberán presentarse dentro de los DOS (2) días de su comunicación, previa integración de la garantía de impugnación por el monto estipulado en el Artículo 25 del presente Pliego.
ARTÍCULO 16.- APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS:

16.1.  APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

Una vez aprobada la preselección por la autoridad competente, el sobre conteniendo las propuestas económicas de quienes hubieran sido preseleccionados, se abrirá en acto público al que serán debidamente citados todos los oferentes. En este acto se devolverán cerrados los sobres, cajas o paquetes que contengan las ofertas económicas de los oferentes no preseleccionados, juntamente con las respectivas garantías de ofertas, labrándose el Acta correspondiente.
ARTÍCULO 17.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS
La Comisión Evaluadora tomará en cuenta los parámetros de evaluación para los ofertas económicas estipuladas en el Artículo 4 del Pliego de Especificaciones Técnicas, estableciendo el orden de mérito de las que son formalmente admisibles. 
ARTÍCULO 18.- FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se realizará en favor de la oferta más conveniente para el Ministerio en función de haber alcanzado el mayor puntaje final sobre la base de la ponderación de los puntajes obtenidos en cada una de las propuestas, de conformidad con lo estipulado en el artículo 155 inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.
La adjudicación se realizará por renglones, según el criterio de evaluación establecido, pudiendo los oferentes presentar la oferta sobre alguno o todos los renglones, no pudiendo recaer la adjudicación de más de 2 renglones sobre un mismo oferente en razón de la capacidad técnica necesaria para llevar a cabo estas consultorías. Las 4 consultorías representan un estudio muy amplio y cada uno está dotado de una complejidad particular, siendo necesario que las 4 se ejecuten en paralelo. A su vez, no es deseable que los especialistas se encuentren avocados en más de 2 de los proyectos a la vez.
ARTÍCULO 19.- ANTECEDENES POR SANCIONES Y O PENALIDADES:

Las sanciones aplicadas en el ámbito del Régimen aprobado por el Decreto N° 1023/01, reglamentado mediante el Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012, serán consideradas antecedente negativo en la evaluación de las ofertas presentadas para este llamado, como así también los incumplimientos registrados en las propias bases de los organismos contratantes. Las sanciones aplicadas por la Oficina Nacional de Contrataciones son difundidas en el sitio web www.argentinacompra.gob.ar, en el menú “Proveedores”.

ARTÍCULO 20.- PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

El servicio de consultoría se prestará por los siguientes plazos, a contar a partir de la notificación de la Orden de Compra:

· Renglones N° 1, 2 y 3: 360 días corridos.
· Renglón N° 4: 270 días corridos.

Los productos deberán ser entregados de conformidad con el Cronograma de entregas establecido en el Artículo 17 del Pliego de Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 21.- LUGAR DE ENTREGA / LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

Los productos deberán entregarse, en tiempo y forma, en Bouchard N° 547, piso 7°, previa coordinación con el representante designado por la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE.
ARTÍCULO 22.- RECEPCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA:

La Comisión de Recepciones del ente u Organismo requirente del procedimiento licitario o en su defecto la repartición destinataria y encargada de la admisión y/o aceptación del bien, otorgará la recepción definitiva en un plazo de VEINTE (20) días hábiles de producida la recepción provisional dentro del plazo de entrega/ejecución supra previsto, incluidas las pruebas y/o análisis respectivos en caso de que los haya. (Artículo 115 del Anexo del Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012).
ARTÍCULO 23.- OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA:
23.1.- Es de exclusiva responsabilidad de la Adjudicataria, todo accidente de trabajo que ocurra a su personal o a terceros vinculados con la prestación del servicio, como asimismo, el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes de las leyes laborales, quedando establecido que la misma debe contar con un seguro a su cargo de acuerdo al siguiente detalle:

Accidentes de trabajo de acuerdo con la legislación aplicable y en la forma más amplia permitida por las reglamentaciones y cualquier otro seguro requerido por leyes de beneficios para empleados o cualquier otra reglamentación aplicable donde el trabajo debe ser realizado.
23.2.- Documentación a presentar:

Se deberá presentar Certificado de cobertura de la ART vigente, firmado en original por responsable del servicio, con cláusula de no repetición de la ART, a favor del Ministerio de Transporte, firmado en original por responsable de la empresa. Para el caso de Monotributistas o Autónomos, deberá presentarse seguro de accidentes personales con cobertura mínima de hasta $500.000.-, vigentes con comprobantes de pago, firmado en original por responsable del servicio o titular del seguro con las actualizaciones pertinentes cada vez, en la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, sin la cual no será habilitado el ingreso del personal al edificio en el cual preste el servicio correspondiente. 
Todos estos seguros serán por montos suficientes para proteger a la adjudicataria de responsabilidad por lesiones, enfermedades o incapacidades de cualquier clase, sean totales o parciales, permanentes o temporales, de los empleados o dependientes, incluyendo reclamación o indemnización que pudiera resultar en virtud de las reglamentaciones o leyes en vigencia. 

23.3.- La adjudicataria deberá presentar mensualmente en el caso de ser necesario en la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE:
-Certificado de ART con fecha de emisión vigente. 

-Copia del formulario N° 931.

-Nómina de empleados emitida por sistema S.I.A.P. de la AFIP. 

-Copia de acuse de recibo (ticket de la AFIP) de dicha declaración jurada. 

-Copia de ticket de pago (emitida por el banco) de la DDJJ de SUSS. 

-En caso de ser necesario, copia de los recibos de sueldo del personal vinculado al servicio. 

-Monotributistas: copia del comprobante de pago del régimen de monotributo. El pago del monotributo debe corresponder al período de la facturación. 

-En caso de acogerse al Régimen de Asistencia Financiera tendrá que presentar el formulario correspondiente, junto con la constancia de pago a la Obra Social y a la ART. 

La documentación requerida en este punto deberá ser entregada en forma obligatoria y mensual si así lo requiere la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE.  

ARTÍCULO 24.- PERSONAL DE LA ADJUDICATARIA:
El personal de la Adjudicataria deberá ser idóneo y estar provisto de vestimenta adecuada y de los elementos necesarios que requiera su actividad. La misma quedará obligada a ocupar el personal que necesite, con arreglo a las disposiciones laborales vigentes. 
La Adjudicataria sólo empleará personal competente y en suficiente número como para que la ejecución del objeto contractual sea regular y acorde al exacto cumplimiento del mismo. 

El personal ocupado por la Adjudicataria no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el Ministerio, siendo por cuenta de aquélla todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con el personal empleado en la ejecución del contrato. Si el Ministerio fuese demandado por un empleado o subcontratista de la Adjudicataria, en razón de su relación de empleo o subcontratación con aquél, el Ministerio estará facultado para retener de la facturación a pagar a la misma, las sumas necesarias para responder a dicho reclamo y sus accesorias. 

Queda bajo exclusiva responsabilidad de la firma adjudicataria todo accidente de trabajo que ocurra a su personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio. Asimismo se destaca que resultan de aplicación a este procedimiento las normas sobre seguridad e higiene en el trabajo contendidas en la Ley N° 19.587, su Decreto Reglamentario N° 351 del 5 de febrero de 1979; la Ley N° 24.557 de Riesgos del Trabajo; el Decreto N° 911 del 5 de agosto de 1996; las Resoluciones N° 51 del 7 de julio de 1997 y N° 231 del 22 de noviembre de 2006, ambas de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre condiciones de seguridad e higiene y toda otra norma modificatoria o complementaria que pueda resultar de aplicación. 
ARTÍCULO 25.- SISTEMA DE GARANTÍAS. CLASES:

I. INTEGRACIÓN DE LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, DE ADJUDICACIÓN Y CONTRAGARANTÍA O ANTICIPO FINANCIERO

25.1.- Los oferentes deberán constituir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por la suma de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 5.720.125.-) conforme se establece en los Artículos 100 y 148, apartado V) del Anexo del Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012.
25.2.- En aquellos casos en que la garantía de oferta como de adjudicación se instrumente mediante cheque, deberán seguirse las siguientes pautas:

25.3.1.- El Cheque deberá ser certificado.

25.3.2.- Los cheques certificados deberán emitirse a la orden del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

25.3.3.- Deberá estar endosado al MINISTERIO DE TRANSPORTE (SAF 327) Cuenta Nº 54649/24 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – Casa Central.

25.3.- Perfeccionado el contrato en los términos del artículo 96 del Decreto Delegado N° 1023/01, el Adjudicatario deberá constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 100, inciso b), 101 y 102 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. La integración de la garantía de cumplimiento del contrato debe efectuarse dentro del término de CINCO (5) días de recibida la orden de compra o de la firma del contrato. Vencido dicho plazo se rescindirá el contrato con pérdida de la garantía de oferta. 
25.4.- “GARANTÍA DE ANTICIPO FINANCIERO”: para el caso del pago anticipado en que la orden de compra sea abonada en su totalidad o en parte, deberá constituirse la respectiva GARANTÍA DE ANTICIPO FINANCIERO por el monto total del anticipo acordado.

	Será declarada inadmisible aquella cotización que no cumpla con la Garantía de Oferta en el total del porcentaje que fija la normativa vigente en la especie (CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la oferta, Artículo 100, inciso a) del Anexo del Decreto 893 de fecha 7 de junio de 2012) al momento del presentarse las ofertas, ya sea directamente por no presentarla o, presentada, aquella sea por un monto menor al que corresponda en más de un DIEZ POR CIENTO (10%) del monto correcto. Dicho total se tomará sobre el mayor valor de las ofertas presentadas por cada oferente; sea ésta la propuesta básica o una alternativa, según el caso.

De tales supuestos NO resulta factible subsanar posteriormente tales errores ya que el Artículo 84, inciso d) del Anexo del mencionado decreto, sólo contempla los errores intranscendentes de forma, mientras que el error en el monto de la garantía no encuadra en esa disposición.

En ese orden tampoco se admitirá el cambio de pagarés después de la apertura de más de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000) que hayan sido presentados erróneamente como garantía de ofertas superiores a PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000) por otra forma válida de garantía.


II. GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN 

25.6.- a) Al Dictamen de Preselección: en los casos de impugnaciones contra la precalificación en la presente licitación de etapa múltiple, la garantía de impugnación será por el monto de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETENTA Y CINCO ($ 3.432.075.-)
25.6.- b) Procedimiento para la impugnación del Dictamen de Evaluación. 

Los oferentes o interesados podrán impugnar el dictamen de evaluación en el plazo estipulado en el artículo 93 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12, previa integración de la garantía de impugnación, en caso de corresponder.

En caso de verificarse que el impugnante no ha constituido la garantía de impugnación, o que la misma no se encuentra debidamente constituida, cualquiera fuera la omisión o defecto, será intimado por la unidad operativa de contrataciones a subsanar dicha omisión o defecto dentro del término mínimo de DOS (2) días de notificada dicha intimación. Si dicha omisión o defecto no fuera subsanado en el plazo establecido, la impugnación podrá ser rechazada sin más trámite.
III. LIMITACIÓN A LA EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 103 inciso e) del Anexo al Decreto N° 893/12.
25.7.- Para el caso de recepción de mercaderías conforme al Artículo 114 último párrafo en que se produjera RECHAZO, que fueran entregadas dentro del plazo de integración de la garantía, el plazo para la integración de la misma se contará a partir de la comunicación del rechazo y no desde la notificación de la orden de compra o de la firma del respectivo contrato.  Los elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, previamente, integrar la garantía que corresponda.

Para el caso de recibir un monto como adelanto, salvo que el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional en los términos del Artículo 8° de la Ley N° 24.156, o un organismo provincial, municipal o del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se deberá constituir la respectiva contragarantía.

IV. Requisitos que deberán reunir las compañías aseguradoras con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución.

25.8.- Las pólizas de seguro de caución presentadas en concepto de garantía de mantenimiento de oferta o cualquier otro concepto vinculado a la presente licitación, deberán ser emitidas por compañías autorizadas a operar como tales por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y las cláusulas de dichas pólizas deberán ajustarse a las aprobadas por la citada Superintendencia, obligándose la aseguradora en carácter de fiador solidario, con renuncia a los beneficios de división y excusión. Dichas pólizas deberán ser contratadas en compañías aseguradoras que tengan domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de reconocida solvencia y seriedad, a juicio exclusivo de este Organismo.

ARTÍCULO 26.- PENALIDADES Y SANCIONES:
Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes penalidades y sanciones, de acuerdo a lo enunciado por el artículo 126 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12:

A) PENALIDADES:

1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 

2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 

3. Rescisión por su culpa. 

B) SANCIONES: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones:

1. Apercibimiento. 

2. Suspensión

3. Inhabilitación. 

Las sanciones son aplicadas por el órgano Rector, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y se deberán remitir copia fiel de los actos administrativo firmes mediante los cuales se hubieren aplicado penalidades a los oferentes o cocontratantes. 

ARTÍCULO 27.- INTERPRETACIÓN:

25.1.- Los errores que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de la presente contratación y no hubiesen merecido consultas o solicitud de aclaraciones en el período correspondiente antes de la fecha de apertura de ofertas no serán motivo de reconocimiento de adicional alguno ni circunstancia liberatoria de sus responsabilidades. 

25.2.- Toda omisión en el desarrollo del presente Pliego deberá considerarse accidental, y no implicará la falta de provisión de bienes y/o materiales y/o mano de obra que afecte la correcta ejecución del objeto contractual. Este Organismo no admitirá ningún tipo de reclamo por desconocimiento del Pliego y/o de los trabajos a realizar.  

ARTÍCULO 28.- SUSTENTABILIDAD: 
En caso de corresponder, los oferentes que cumplan con los criterios de sustentabilidad, podrán presentar ofertas por parte del renglón, que no podrá ser inferior al 20%. 

ARTÍCULO 29.- CLAÚSULA DE CONFIDENCIALIDAD:

Con respecto a cualquier información que las partes contratantes identifiquen como reservada y sea entregada por una de las partes a la otra para cualquiera de los fines de esta contratación, el Organismo y el Adjudicatario se comprometen a mantenerla en forma completamente confidencial.  

ARTÍCULO 30.- SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DISCAPACITADOS:
Toda oferta deberá contener la declaración jurada adjunta al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares como Anexo IV, de cumplimiento del Decreto N° 312/10 y de la Disposición ONC N° 21/2015.
El oferente deberá declarar bajo juramento al momento de presentar su oferta que de resultar adjudicatario se obliga a ocupar a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad de personal afectado a la prestación del servicio, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto N° 312/2010.

Si por las particularidades del servicio, no resultara posible contar con personas con discapacidad que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo, referidas en el artículo 8 de la Ley N° 22.431, el oferente deberá manifestar dicha circunstancia al momento de presentar su oferta y en el caso de resultar adjudicatario, acreditar tal imposibilidad dentro del plazo de CINCO (5) días de notificado el acto de adjudicación. Ante la falta de acreditación, la jurisdicción o entidad contratante lo intimará para que en el plazo de DIEZ (10) días incorpore el porcentaje de personas con discapacidad en la forma y términos establecidos en la presente, bajo apercibimiento de rescindir el contrato o de aplicar una multa CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) del valor del contrato por cada día de retraso hasta la efectiva incorporación o hasta el límite establecido en el artículo 127 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. 

El Adjudicatario deberá presentar junto con la factura la documentación que acredite el vínculo laboral con el personal con discapacidad, como así también el correspondiente Certificado Único de Discapacidad otorgado por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN. En el caso de no adjuntar dicha documentación no se abonará la factura hasta tanto no sea presentada la misma. 

En caso de empate de ofertas, a fin de hacer valer la preferencia establecida en el artículo 8 del Decreto N° 312/10, los oferentes deberán acreditar fehacientemente,  la contratación de personal con discapacidad y en su caso, la cantidad mediante la presentación de la documentación que acredite el vínculo laboral con dicho personal, como así también el correspondiente Certificado Único de Discapacidad otorgado por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 31.- FACULTAD DE LA ADMINISTRACIÓN:
El Ministerio se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente contratación, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto Delegado N° 1023/01 y el Decreto N° 893/12. 

En ningún caso, ya sea por la desestimación de las ofertas, por quedar sin efecto o anularse el acto licitatorio, el oferente tendrá derecho a reclamo alguno por cobro de indemnizaciones y/o reembolsos por gastos efectuados para la participación en el presente procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 32.- COMPRE MIPYME (LEY 25.300 y Decreto Nº 1075/01):
A fin de garantizar el efectivo cumplimiento del Régimen de Compre MIPYME, todo oferente incluido en el mismo deberá cumplimentar el Anexo IX DATOS COMPLEMENTARIOS- LEY COMPRE MIPYME del presente pliego detallando el valor de las ventas anuales a fin de poder extraer el promedio de los TRES (3) últimos años a partir del último balance exigible o documentación contable equivalente al momento de la apertura de la licitación. 

Dichos valores serán verificados en el SIPRO por lo que en caso de no contar con dicha información deberán presentar los balances (personas jurídicas) o información contable equivalente (personas físicas) respaldatoria debidamente suscriptas por Contador Público y certificadas ante el Consejo Profesional respectivo de los datos que se deberán consignar en el anexo citado.
De conformidad con lo estipulado en el Artículo 70 del Anexo al Decreto N° 893/12, se establece que las Micro y Pymes no podrán presentar ofertas por parte del renglón en función del servicio objeto del presente llamado y considerando que cada renglón implica un estudio muy amplio, el cual debe ser llevado adelante por una sola consultora.
Serán consideradas MIPYMES aquellas que registren hasta el nivel máximo de ventas totales anuales (excluidos el Impuesto al Valor Agregado y los impuestos internos expresados en pesos) de acuerdo a los valores fijados por la SECRETARIA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA para cada sector. 

A los efectos de la categorización, será utilizada la escala vigente al momento de la apertura considerando, valor de ventas totales anuales al que surja del promedio de los últimos TRES (3) años, a partir del último balance inclusive o información contable equivalente, adecuadamente documentada.

Conforme lo dispuesto por el Artículo 39 de la Ley N° 25.300: “Las jurisdicciones y entidades del sector público nacional comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156 deberán otorgar un derecho de preferencia del cinco por ciento (5%) para igualar la mejor oferta y ser adjudicatarias de las licitaciones o concursos para la provisión de bienes o servicios, a las MIPyMEs y formas asociativas comprendidas en el artículo 1° de la presente ley que ofrezcan bienes o servicios producidos en el país.

Complementariamente, establécese un porcentaje de al menos un diez por ciento (10%) en las licitaciones y concursos relativos a la adquisición de bienes y servicios donde solamente compitan empresas MIPyMES.”

Lo estipulado en el presente artículo resultará viable, siempre que la adjudicación del procedimiento no esté prevista por el Organismo de manera global.
ARTÍCULO 33.- EXTENSION DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN:

La extensión del plazo de cumplimiento de la prestación solo será admisible cuando existieran causas debidamente justificadas y las necesidades del MINISTERIO DE TRANSPORTE admitan la satisfacción de la prestación fuera de término. La solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo de cumplimiento de la prestación, exponiendo los motivos de la demora y de resultar admisible deberá ser aceptada por la Comisión de Recepción. No obstante la aceptación corresponderá la aplicación de la multa por mora, de acuerdo a lo previsto en el inciso c) del Artículo 126 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

ARTÍCULO 34.- FORMA DE PAGO:
Se facturará cada uno de los productos realizados de conformidad con lo estipulado en los Artículos N° 17 y 18 del Pliego de Especificaciones Técnicas, luego de que la persona designada oportunamente por la
 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE remita su conformidad a cada uno de ellos. 
El pago será efectuado dentro de los TREINTA (30) días corridos desde la presentación de la correspondiente factura. A los efectos tributarios se deberá considerar al MINISTERIO DE TRANSPORTE como exento. La/s factura/s que deberán ser C o B, se emitirá/n en cabeza del "MINISTERIO DE TRANSPORTE", CUIT Nº 30-71512720-9, (en el segundo caso con IVA incluido, sin discriminar).

No obstante, en caso en que el porcentaje de IVA aplicado a cada factura sea distinto del VEINTIUNO POR CIENTO (21%), la empresa deberá declararlo con una inscripción informativa en el frente de la factura, indicando cuál es el porcentaje aplicado para ese rubro o actividad y el monto correspondiente.
La factura deberá ser presentada en la Dirección de Mesa de Entradas, Notificaciones y Despacho del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en original y duplicado, acompañada de remito/s u otra certificación/es de ejecución -si correspondiere-, copia de la orden de compra y copia de la constancia de la situación impositiva de la empresa ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Los pagos que realiza el Tesoro Nacional se efectúan mediante acreditaciones en cuentas bancarias, corrientes o de ahorro, en moneda nacional. A tal fin, los beneficiarios de pago, cualquiera sea su carácter, deberán informar solo una cuenta, la que deberá encontrarse abierta en alguno de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, siendo hasta la fecha los siguientes: 

BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

CITIBANK N.A.

BBVA BANCO FRANCÉS S.A.



BANCO SUPERVIELLE S.A.

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES


BANCO PATAGONIA S.A.

BANCO HIPOTECARIO S.A.



BANCO SAN JUAN S.A.

BANCO DEL TUCUMÁN S.A.



BANCO SANTANDER RÍO S.A.

BANCO DEL CHUBUT S.A.



BANCO PROVINCIA DEL NEUQUÉN S.A.

HSBC BANK ARGENTINA S.A.



BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

BANCO DE VALORES S.A.



BANCO ITAÚ ARGENTINA S.A.


BANCO DE TIERRA DEL FUEGO



BANCO MACRO S.A

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.



NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.

NUEVO BANCO DE ENTRE RÍOS S.A.




A los efectos de ajustarse a esta modalidad de pago, quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir al MINISTERIO DE TRANSPORTE sito en Hipólito Yrigoyen 250, piso 12º, oficina 1240, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en horario de 10:00 a 18:00 horas. Consultas telefónicas a los Nros.: 4349-7144 / 7216 / 7464.
ARTÍCULO 35.- AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICIDAD Y/O CESIÓN, TRANSFERENCIA Y/O SUBCONTRATACIÓN
El adjudicatario no podrá vender, ceder o de cualquier forma transferir parte alguna o la totalidad de la Orden de Compra resultante ni efectuar algún tipo de publicidad en cualquier medio de difusión sin contar con la autorización previa y por escrito del MINISTERIO. Si así lo hiciere, se podrá dar por rescindido de pleno derecho con culpa del proveedor.
Para el caso en que la adjudicatariaquiera celebrar un Subcontrato para la prestación de cualquier parte de los Servicios, tendrá que haber sido declarado en la presentación de la propuesta técnica o solicitado durante el desarrollo de la encomienda con suficiente antelación. A su vez, dicha subcontratación debe ser aprobada por el Ministerio en forma previa  a la  firma de dicho Subcontrato. De igual manera, el Consultor seguirá siendo totalmente responsable por los Servicios prestados por el Subconsultor y por su Personal.

Si no se diera cumplimiento a lo expresado en el párrafo anterior y con posterioridad el Ministerio detectara la subcontratación  sin la correspondiente autorización, podrán ser sancionadas ambas firmas Consultoras, pudiendo el Ministerio rescindirse de pleno derecho el contrato, con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato. 

ARTÍCULO 36.- RESCISIÓN:

36.1. Rigen las disposiciones de los artículos 121 y 122 de la Reglamentación aprobada por el Decreto N° 893/2012.

36.2. Vencido el plazo de cumplimiento del contrato, de su prórroga o, en su caso, del contrato rehabilitado, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad, el Ministerio deberá declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere el Organismo con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél. 
ARTÍCULO 37.- DAÑOS Y PERJUICIOS:

El adjudicatario y/o cocontratante será responsable por los daños y perjuicios que ocasionen al Ministerio el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes del régimen de penalidades y/o sanciones previstas en los capítulos V y VI, respectivamente, del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. 

ARTÍCULO 38.- NORMATIVA APLICABLE:
El presente procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución se regirán por el Decreto N° 1.023/01 y sus modificatorios, el reglamento aprobado por el Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012 y su modificatorio, por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Disposición N° 58 de fecha 12 de agosto de 2014 de la Oficina Nacional de Contrataciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y por el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Asimismo, resultan de aplicación la Ley Nº 25.551 de “Compre Trabajo Argentino” y su reglamentación Decreto Nº 1.600/02 y normas complementarias, Ley N° 22.460 de “Servicios de Consultoría”, Ley Nº 25.300 de “Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa” y el Decreto N° 1.075 de fecha 24 de agosto de 2001. 

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como recíprocamente explicativos. 

En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

a) Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones.

b) Decreto N° 893/12.

c) Las normas que se dicten en consecuencia del Decreto N° 893/12.

d) Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Disposición N° 58/2014 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.  
e) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

f) La oferta.

g) Las muestras que se hubieran acompañado.

h) La adjudicación.

i) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso.

ARTÍCULO 39.- JURISDICCIÓN:

A todos los efectos legales emergentes de la presente Contratación serán competentes los Tribunales Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

A los efectos del seguimiento de novedades que puedan producirse respecto de la presente licitación e independientemente de la notificación que le cursemos, se recomienda visitar la página de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: www.argentinacompra.gov.ar link “contrataciones vigentes”. Igualmente el pliego de bases y condiciones particulares de este procedimiento podrá ser obtenido  con el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio web y link citados anteriormente.

Asimismo se informa, que para descargar y/o consultar el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, deberán ingresar al siguiente link: www.argentinacompra.gov.ar 

ARTÍCULO 40.- DETALLE DE ANEXOS
· ANEXO I – PLANILLA DE COTIZACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA Nº   /2016
· ANEXO I “B” – PLANILLA ADJUNTA a presentar por cada uno de los renglones ofertados
· ANEXO II - Declaración Jurada    
· ANEXO III - Declaración Jurada de Cumplimiento de Legislación Laboral Vigente

· ANEXO IV - Declaración Jurada de cumplimiento del Decreto N° 312/10 y la Disposición ONC Nº 21/2015

· ANEXO V - Declaración Jurada Ley 25.551 “Compre Trabajo Argentino”

· ANEXO VI - Declaración Jurada de Importaciones y Balanza Comercial
· ANEXO VII - Declaración Jurada de Contrataciones Públicas Sustentables

· ANEXO VIII – Constitución Domicilio Especial
· ANEXO IX-  Datos Complementarios  – LEY COMPRE MIPYME

· ANEXO X – Declaración Jurada de Libre Deuda Previsional
· ANEXO XI – Modelo de Contrato
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE se ha propuesto llevar a cabo el proyecto denominado “Red de Expresos Regionales de la Región Metropolitana de Buenos Aires (RER).

Dicho proyecto comprende la construcción de una red de túneles que vincularán las principales líneas ferroviarias de la Región Metropolitana que accede actualmente a estaciones cabeceras ubicadas en el ejido de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Ante la dimensión del mentado proyecto, éste se dividió en distintas etapas y fases. 

En el marco de dicho Proyecto, el presente llamado se ubica en el marco de la  Etapa 2 “Interconexión Líneas Mitre – Sarmiento”. 
En ese sentido, este Pliego de Especificaciones Técnicas contiene las estipulaciones que regirán en la presente Licitación Pública Nacional de Etapa Múltiple, cuyo objeto es la contratación de servicios de consultoría para la realización del  Proyecto Ejecutivo de Arquitectura, estructura e instalaciones, en el marco del Proyecto Red de Expresos Regionales, conforme al siguiente detalle:

	RENGLON N°
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN

	1
	Servicio
	1
	Código Sibys: 341-02414-1
Estación Miserere - Rampa y túnel de ingreso a Estación Miserere. Planialtimetría de vía. Adecuación geométrica y estructural de rampa/túnel. Arquitectura, estructura e instalaciones del edificio.

	2
	Servicio
	1
	Código Sibys: 341-02414-1
Tramo Post Miserere - Estación 9 de Julio - Túnel: Planialtimetría de vía, proyecto de obra civil de túnel. Estación 9 de julio: arquitectura, estructura, instalaciones de edificio

	3
	Servicio
	1
	Código Sibys: 341-02414-1
Tramo Post Estación 9 de julio - Retiro. Túnel: planialtimetría de vía, proyecto de obra civil de túnel. Estación Correo Central: arquitectura, estructura, instalaciones del edificio

	4
	Servicio
	1
	Código Sibys: 341-02414-1
Estación Retiro Subterránea de las Líneas Mitre/Sarmiento + Distribuidor Retiro


Artículo 1.-
Abreviaturas y definición de términos

ADJUDICATARIO: firma Consultora a la que, como resultado del proceso de selección, se le encomendará el objeto de dicho proceso de selección.

BASES: disposiciones comprendidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y eventuales Circulares.

CIRCULARES: Son todas las aclaraciones y modificaciones a la documentación licitatoria emitida por la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE de oficio o a solicitud de los postulantes, previo al Acto de Apertura.

COMISIÓN EVALUADORA: Miembros designados para emitir los dictámenes, de carácter no vinculante, que proporcionará al Ministerio los fundamentos para el dictado del acto administrativo con el cual concluirá el procedimiento. Esta Comisión será la encargada de revisarlos aspectos formales de la oferta, la calidad de los oferentes, evaluar la propuesta y prestar recomendaciones sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento.

CONSULTOR/CONSULTORA: Toda sociedad permanente, legalmente constituida, civil o comercial, integrada principalmente por personal profesional, cuyo objeto incluya la prestación de Servicios de Consultoría.

CONTRATO/ORDEN DE COMPRA: Documento que formaliza las relaciones entre el Ministerio y el Adjudicatario, en el cual se establecen los derechos y obligaciones de ambas partes, para la ejecución del Servicio de Consultoría contratado.

COORDINADOR: Será la persona o Dependencia designada por la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE e informada al adjudicatario, para la comunicación, notificación y recepción de todos los asuntos relacionados con los trabajos a ser realizados por la firma contratada, bajo los términos del contrato.

DOCUMENTOS DE SELECCIÓN: Conjuntos de documentos legales, situación financiera, experiencia y organización de la firma, experiencia del personal profesional y demás documentos solicitados en las Bases.

IMPUGNACIÓN: Es toda denuncia, observación, reclamo o presentación similar que se efectúe sobre las actuaciones, presentada por escrito por un proponente durante cualquier etapa del procedimiento de licitación.
OFERENTES / PROPONENTES: Postulantes que se presentan al presente llamado y formulan una propuesta técnica y económica en sobres separados.
RENGLÓN: Cada uno de los Servicios descriptos previamente, objeto de la presente Licitación.

REPRESENTANTE LEGAL: Profesional con facultades para representar a la Firma Consultora en todos los asuntos técnicos, legales y económicos referentes al proceso de selección, objeto del presente Pliego.

SERVICIOS DE CONSULTORÍA: Toda prestación de servicios profesionales, científicos y técnicos de nivel universitario para la realización de estudios y/o proyectos viales, supervisiones de obras, asistencias técnicas, etc., cumplidos bajo la forma de locación de obra intelectual o de servicios realizados por Consultores, Firmas Consultoras o Unión Transitoria.
U.T.: Unión Transitoria 
COMITENTE: La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE.
Artículo 2.-
Antecedentes disponibles
La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE proporcionará toda la información disponible relativa a las Tareas de Asistencia encomendadas que le sea solicitada por los oferentes.
La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE sólo se hará responsable por la veracidad de los datos incluidos en la documentación entregada a los Consultores para la ejecución de las tareas convenidas, no asumiendo ninguna responsabilidad por aquellos datos que no tengan una relación directa con dicha documentación.

Artículo 3.- Incompatibilidades
Para el presente llamado rigen las incompatibilidades que más abajo se detallan, sin perjuicio de toda otra que resulte de la ley y reglamentos aplicables:
· Una Consultora y los Profesionales intervinientes en el Contrato de Servicios de Consultoría no deben tener vinculación directa o indirecta con los Entes que financien, ejecuten, provean o sean destinatarios del objeto del servicio;
· Una Consultora que integre su plantel profesional y/o técnico con profesionales o técnicos de otro  proponente.

· Una Consultora que integre su plantel con personal que trabaje o preste cualquier tipo de función o cargo que sea remunerado, en Reparticiones o Entes Oficiales (nacionales, provinciales o municipales),o en Empresas del Estado o con participación estatal, con la única excepción del ejercicio de la docencia. Con respecto a la relación de dependencia, se deberá tener en cuenta la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública Nº 25.188.

· Una Consultora que  sea filial, subsidiaria o asociada a una Empresa contratista de construcciones, salvo que ambas acuerden por escrito limitar sus funciones a los servicios de consultoría profesional y acepten, en el Contrato que suscriban, que la firma y sus asociados no podrán participar en la ejecución del proyecto.

En caso de incurrir en alguna de estas incompatibilidades, la Comisión Evaluadora podrá desestimar la propuesta de la/s Consultora/s correspondiente/s.
Artículo 4.- Evaluación de la Propuesta Técnica 
4.1.- Evaluación de la Propuesta Técnica – Solvencia económica
Se evaluarán los siguientes índices de Solvencia Económica teniendo en cuenta el último ejercicio anterior a la fecha de presentación de la oferta:
· Relación corriente (Activo corriente/ Pasivo corriente):

Se evaluará el último ejercicio anual. Cuando la relación corriente de cualquiera de esos ejercicios resulte inferior a UNO (1), motivará la desestimación para esta Licitación Pública.

· Endeudamiento Total (Pasivo Total /Activo Total):

Se evaluará el último ejercicio anual. Cuando el endeudamiento total de cualquiera de esos ejercicios resulte mayor o igual a ocho décimos (0,8) motivará la desestimación para esta Licitación.

Para las U.T., la valoración indicada en los puntos 14.1.a) y 14.1.b), se efectuará para cada una de las Consultoras del mismo. Si cualquiera de las Consultoras resultara desestimada, también quedará desestimado la U.T. en su conjunto.
El balance presentado debe resultar aceptable para el Contratante, en cuanto a su representatividad sobre la base de lo que específicamente establezca el Informe del Auditor de cada uno de ellos. Asimismo la opinión que surja de dicho Informe del Auditor tendrá que ser favorable sin salvedades.

De no satisfacer alguno de estos criterios enunciados precedentemente, la oferta presentada por el Licitante o, si se trata de una Unión Transitoria, por cada miembro de ésta, será rechazada.

· Consultoras nuevas (caso particular)

En el caso especial que la Consultora no cuente aún con su último ejercicio económico por inicio de actividades en fecha posterior, tendrá que adicionar a la solicitud, la presentación de estados patrimonial eso estados de situación de activos y pasivos individuales, certificados por contador público, ambos legalizados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas respectivo.

4.2.- Evaluación de la Propuesta Técnica – Puntaje

Se asignará un puntaje máximo de 100 puntos, aplicando la siguiente fórmula:
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Pt = Puntaje de la evaluación de la Propuesta Técnica (Máx. 100 puntos)

PCt = Puntaje por antecedentes/experiencia de la Firma Consultora/ U.T. (Máx. 40 puntos)

Pequipo = Puntaje por antecedentes del Equipo a Calificar (Máx. 50 Puntos)

PCE = Puntaje asignado a la Capacidad Empresaria (Máx. 10 Puntos)

IMPORTANTE:

Las propuestas de las Firmas que no alcancen los OCHENTA (80) puntos de la puntuación total, 
serán desestimadas en esta instancia.

· PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DE LA FIRMA CONSULTORA: PCt Máximo: 40 puntos

Se computarán los antecedentes de los últimos VEINTE (20) años valorados de la siguiente forma:

Para considerar un trabajo como antecedente la firma deberá haber participado en el mismo con un porcentaje mayor o igual al 20 %.
PCt=EPF+EPV+ECG

Experiencia particular: ferroviaria (EPF) – Máximo 21 puntos
El Oferente deberá presentar los antecedentes de al menos DOS (2) trabajos (Anteproyecto, Proyecto básico, Proyectos ejecutivo o Supervisiones de obras con Revisión de Proyecto ejecutivo) de envergadura comparable y complejidad similar. Se considerarán similares Proyectos, Proyectos básicos, Anteproyectos o Supervisiones de obra con Revisión de Proyecto Ejecutivo de:

· Obras de vía de al menos 3 km de longitud (1 trabajo equivalente por cada proyecto)

· Estaciones ferroviarias subterráneas (1 trabajo equivalente por cada proyecto que involucre al menos una estación subterránea)
Se evaluará según el siguiente criterio:
7 o más trabajos equivalentes ( 21 puntos  
Se considerarán TRES (3)  puntos por cada trabajo equivalente con un máximo de VEINTIÚN (21) puntos. Cada propuesta compuesta por una sola firma o por un grupo de firmas asociadas, deberá alcanzar como mínimo DOS (2) trabajos equivalentes o SEIS (6) puntos, caso contrario motivará la desestimación de dicha Firma o U.T.

Al menos uno de los trabajos equivalentes debe corresponder a estaciones ferroviarias subterráneas.

Experiencia particular: túneles y viaductos (EPV) – Máximo 9 puntos
El Oferente deberá presentar los antecedentes de al menos DOS (2) trabajos (Anteproyecto, Proyecto básico, Proyectos ejecutivo o Supervisiones de obras con revisión de proyecto ejecutivo) de envergadura comparable y complejidad similar. Se considerarán similares Proyectos, Proyectos básicos, Anteproyectos o Supervisiones de obra con Revisión de Proyecto Ejecutivo de:

· Puentes ferroviarios o pasos bajo nivel (1 trabajo equivalente por cada 4 proyectos)

· Túneles ferroviarios o viales de al menos 20 m2 de sección y 2 km (1 trabajo equivalente por cada proyecto)

Se evaluará según el siguiente criterio:

3 o más trabajos equivalentes ( 9 puntos 

Se considerarán TRES (3) puntos por cada trabajo equivalente con un máximo de 9 puntos. Cada propuesta compuesta por una sola firma o por un grupo de firmas asociadas, deberá alcanzar como mínimo 2 (dos) trabajos equivalentes o SEIS (6) puntos, caso contrario motivará la desestimación de dicha Firma o U.T.
Al menos uno de los trabajos equivalentes debe corresponder a túneles de al menos 2 km ferroviarios o viales.

Experiencia de Consultoría Generales (ECG) – Máximo 10 puntos
El Oferente deberá presentar los antecedentes generales de al menos dos (2) trabajos de envergadura comparable y complejidad similar. Incluye proyectos, inspecciones de obra y estudios de factibilidad.

Se considerarán trabajos equivalentes si su contrato fue de al menos 1 millón de dólares estadounidenses

Se evaluará según el siguiente criterio:

5 o más trabajos equivalentes ( 10 puntos
Se considerarán DOS (2) puntos por cada trabajo equivalente con un máximo de DIEZ  (10) puntos. Cada propuesta compuesta por una sola firma o por un grupo de firmas asociadas, deberá alcanzar como mínimo 2 (dos) trabajos equivalentes o CUATRO (4) puntos, caso contrario motivará la desestimación de dicha Firma o U.T.
Cuando no se llegue al máximo puntaje, se podrán agregar antecedentes correspondientes a los antecedentes particulares cuando los mismos no hubieren sido incorporados en dichos renglones, por haber llegado al máximo puntaje en uno o en ambos rubros. En ningún caso se computará dos veces un mismo trabajo.

En caso de U.T. se sumarán exclusivamente los antecedentes de las que tengan un porcentaje de participación en la U.T. mayor de 33%.

· PUNTAJE DEL EQUIPO A CALIFICAR: “Pequipo” Puntaje Máximo: 50 puntos

Para lograr el puntaje Pequipo, se evaluarán los antecedentes y experiencia del personal profesional del equipo a calificar o equipo mínimo obligatorio que será asignado para las tareas inherentes a la especialidad para el cual se lo convoca.
El puntaje total del equipo a calificar se obtiene sumando los puntos alcanzados por el Director de Proyecto propuesto, más el puntaje alcanzado por el resto del Equipo a calificar.
El Equipo a Calificar es el siguiente, de acuerdo a las características indicadas a continuación: 

· Director de Proyecto. 5 (cinco) puntos (mínimo 2 puntos)

Antigüedad en la profesión 2 puntos

20 (veinte) años o más: 2 (dos) puntos

10 (diez) años o más (menos de 20): 1 (un) punto

Menos de 10 (diez) años: descalifica al postulante

Antecedentes como Director/Coordinador de proyectos de gran envergadura: 3 (cuatro) puntos

5 (cinco) proyectos o más: 2 (dos) puntos

2 (dos) a 4 (cuatro) proyectos: 1 (un) punto

1 (uno) a 2 (dos) proyectos: 2 (dos) puntos

0 proyectos: Descalifica al postulante

El Contratante se reserva el derecho de solicitar una entrevista con el postulante.

· Coordinador de proyecto 5 (cinco) puntos (mínimo 2 puntos)

Antigüedad en la profesión 2 (dos) puntos

20 (veinte) años o más: 2 (dos) puntos

10 (diez) años o más (menos de 20): 1 (un) punto

Menos de 10 (diez) años: descalifica al postulante

Antecedentes como Coordinador o Director de proyectos de gran envergadura: 3 (tres) puntos

5 (cinco) proyectos o más: 2 (dos) puntos

2 (dos) a 4 (cuatro) proyectos: 1 (un) punto

menos de 2 proyectos: Descalifica al postulante

El Contratante se reserva el derecho de solicitar una entrevista con el postulante.

· Equipo de Especialistas (40 puntos)

1. Especialista en Arquitectura: 5 (cinco)puntos

2. Especialista en diseño geométrico de vías: 5 (cinco) puntos

3. Especialista en Geotecnia: 5 (cinco) puntos

4. Especialista en túneles: 5 (cinco) puntos

5. Especialista en Estructuras: 5 (cinco) puntos

6. Especialista en Urbanismo: 3 (tres) puntos

7. Especialista en Hidrología y drenajes: 3 (tres) puntos

8. Especialista Eléctrico: 3 (tres) puntos

9. Especialista en Ventilación: 3 (tres) puntos

10. Especialista en Metodologías constructivas, costos y programación: 3 (tres) puntos

En todos los casos se asignará el puntaje máximo si el profesional tiene una experiencia mínima en la ESPECIALIDAD de DIEZ  (10) años.
Se asignará la mitad del puntaje máximo si su experiencia en la especialidad es mayor a CINCO  (5) años y menor que DIEZ  (10) años.
No se asignará puntaje al profesional que no cumpla con una experiencia mínima de CINCO  (5) años en la especialidad.
El Contratante se reserva el derecho de solicitar una entrevista con el postulante.

· PUNTAJE POR LA CAPACIDAD EMPRESARIA: PCE Puntaje Máximo: 10 puntos

En caso de U.T. el PCE se calculará como suma ponderada de acuerdo al grado de participación que interviene cada firma en la U.T.
Antigüedad de la Firma en la Argentina – Máximo 2,5 puntos
Según Estatuto vigente a la fecha de apertura:
≥ 20 años

2,5 puntos  

Para una cantidad de años menor a 20 (veinte) se calculará de manera proporcional entre 0 y 2,5 puntos.

En caso de consorcio se calificarán a las firmas por separado, resultando el puntaje final de la suma de los puntajes individuales ponderados por el porcentaje en el consorcio de participación de cada firma

Patrimonio Neto – Máximo 2,5 puntos
Según el último balance anual vigente a la fecha de apertura (Estado de Situación Patrimonial)

≥ $ 16.000.000


2,5puntos

<$  4.000.000


  0  puntos

Para un Patrimonio Neto comprendido entre $4.000.000 y $16.000.000 se considerará de manera proporcional entre 0 y 2,5 puntos.

En caso de consorcio se calificarán a las firmas por separado, resultando el puntaje final de la suma de los puntajes individuales ponderados por el porcentaje en el consorcio de participación de cada firma

Ventas Netas (*) (Bienes y Servicios) – Máximo 2,5 puntos
(*) La designación exacta puede variar
Según el último balance anual vigente a la fecha de apertura (Estado de Resultados)

≥ $ 40.000.000

2,5puntos

< $ 10.000.000

0 puntos
Para Ventas Netas comprendidas entre $10.000.000 y $40.000.000 se considerará de manera proporcional entre 0 y 2,5 puntos.
En caso de consorcio se calificarán a las firmas por separado, resultando el puntaje final de la suma de los puntajes individuales ponderados por el porcentaje en el consorcio de participación de cada firma

Empleados en relación de dependencia a la fecha de apertura - Máximo 2,5 puntos
Se considerará el número de empleados en relación de dependencia con constancias fehacientes de dicha relación, considerándose como mínimo la presentación del Formulario AFIP 931, Constancia de su presentación ante la AFIP y los correspondientes comprobantes de Pago. 

· 25 o más empleados:         2,5 puntos 

· De 10 a 24 empleados:      proporcional entre 0 y 2,4 puntos

· Menos de 10 empleados:     descalifica a la firma  

En caso de consorcio se calificarán a las firmas por separado, resultando el puntaje final de la suma de los puntajes individuales ponderados por el porcentaje en el consorcio de participación de cada firma

Artículo 5.- Determinación del Puntaje Final
De conformidad con lo estipulado en el Artículo 17 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la Comisión Evaluadora recomendará la adjudicación de la Consultora que haya alcanzado el mayor puntaje final, el cual alcanzará un valor máximo de 100 (cien) puntos. Dicho puntaje se calculará ponderando los puntajes técnicos asignados a cada Consultora calificada, con el monto de la propuesta económica presentada por dicha Consultora para cada renglón que se analiza. 

Para determinar el Puntaje Final (Pf) de cada Proponente, se aplicará la fórmula siguiente:
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Donde:  Pf = Puntaje final.

Pt = Puntaje de la evaluación de la Propuesta Técnica 

A = Monto de la Propuesta Económica más baja + Presupuesto oficial

B = Monto de la Propuesta Económica del Proponente que se considera + Presupuesto oficial

Se establecerá un orden de mérito comenzando con la Consultora que haya obtenido el mayor puntaje final, continuando con la siguiente Consultora, en un orden decreciente en el valor del puntaje final de cada una de ellas.
De presentarse el caso de igualdad en el puntaje final (igualdad que se fija con dos decimales), el orden de mérito se establecerá dando prioridad a la consultora que tenga un mayor monto en Ventas Netas (Bienes y Servicios) del Estado de Resultados, según el último balance anual vigente o el estado de situación patrimonial parcial.

Artículo 6.- Dictamen de Evaluación 

Finalizada la Evaluación de las Ofertas la Comisión Evaluadora emitirá el Acta de Evaluación de las Ofertas, estableciéndose un Orden de Mérito en orden decreciente en virtud del valor del puntaje final de cada oferente, junto con una recomendación de adjudicación.
El dictamen de evaluación de las ofertas se comunicará a todos los oferentes a la dirección de correo electrónico denunciada por ellos en el Anexo I, dentro de los DOS (2) días de emitidos.
Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los CINCO (5) días de su comunicación, previa integración de la garantía de impugnación, en caso de corresponder.

Artículo 7.- Notificación de la Adjudicación y de la Orden de Compra

La adjudicación será notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta, conforme a lo estipulado en el artículo 94 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.
La notificación de la orden de se realizará dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación, suscribiéndose luego el contrato pertinente.
A fin de proceder a la suscripción de la Orden de Compra, es necesario que el adjudicatario presente previamente la siguiente documentación:

a) Certificado Fiscal para Contratar, expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos, vigente tanto en la fecha de firma del Acto Administrativo de adjudicación así como en la de suscripción del Contrato.
b) Original o copia autenticada y legalizada de las Certificaciones vigentes extendidas por los Consejos  Profesionales  de  Jurisdicción  Nacional, donde deberán encontrarse matriculados todos los profesionales del Equipo de Trabajo Calificado y los de Apoyo que figuran en la Propuesta Técnica. En dichas Certificaciones deberá constar el número de Matrícula habilitante, la fecha de vigencia de la matrícula y una leyenda que estipule que el profesional no se encuentra sancionado ni inhabilitado de cualquier manera para ejercer la profesión.

Una vez que la Consultora haya recibido la Orden de Compra, deberá constituir la garantía contractual, que será igual al diez (10) por ciento del monto del Contrato, conforme al  Art. 25 del Pliego de Bases y Condiciones  Particulares.

Con posterioridad a la Orden de Compra se firmará el Contrato respectivo, cuyo modelo figura en el Anexo XI y si correspondiere, tributará el impuesto de sellos vigente, quedando a cargo de la Consultora la totalidad del mismo.
Artículo 8.- Responsabilidad de los adjudicatarios
Los adjudicatarios serán solidariamente responsables por la calidad y exactitud de la totalidad de las tareas ejecutadas y también por todos los aspectos contractuales. Asumirán plena responsabilidad por los Servicios de Consultoría que son objeto de la contratación.
Artículo 9.- Derecho de Propiedad Intelectual
Los derechos de propiedad intelectual de los trabajos objeto del contrato quedarán transferidos a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE con la entrega pactada, reservándose dicha Secretaría el derecho de hacer mención de los autores. No obstante, los autores podrán citarlos como antecedente profesional.
Artículo 10.- Equipo de Trabajo Calificado

Durante el transcurso  de la encomienda la Consultora no podrá sustituir el Director de Proyecto ni el personal del Equipo de Trabajo a Calificar detallado en la oferta, a excepción que obren razones valederas para ello, como enfermedad grave o tener que ausentarse del país  por un  largo lapso y que a juicio de La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANRPOTE los  reemplazantes  propuestos por la Consultora tengan antecedentes, jerarquía y capacidad equivalente o superior a los sustituidos. En ese caso, La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE se pronunciará dentro de los Veinte (20) días corridos a partir de la presentación correspondiente, aceptando o no dicha modificación.
El profesional sustituido no podrá afectarse a otras asistencias licitadas por La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE hasta tanto se den por finalizados los trabajos en los cuales fue reemplazado. En caso de evidenciarse dicha situación, la Consultora será pasible de las penalidades señaladas en el Pliego. Asimismo, se dejará constancia del reemplazo efectuado en el Registro de Consultores de La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, en los legajos del profesional y de la Firma Consultora.

Artículo 11.- Informe de los trabajos

Con el objeto de mantener a la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE permanentemente informada sobre la marcha de las tareas, la Consultora presentará los informes y la documentación indicada en las Especificaciones Técnicas  y en los Términos de Referencia) y además, en el caso de presentarse asuntos o problemas que por su importancia incidan en el desarrollo normal de las tareas, toda otra documentación que trate aspectos parciales del trabajo. Todos los informes que se presenten, deberán estar foliados y firmados por el Director de Proyecto y los Especialistas que correspondan según el tema específico que se trate.
Artículo 12.- Responsabilidades del Comitente
· Coordinación

La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE designará un Coordinador o Dependencia coordinadora, siendo éste el medio autorizado de comunicación, notificación y recepción de todos los asuntos relacionados con las tareas a ser realizadas por la Consultora, bajo los términos del contrato.

El Coordinador tendrá la autoridad necesaria para entender en todos los asuntos pertinentes al

Contrato de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que le conferirá expresamente la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE.
La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE tendrá la facultad de controlarla ejecución de los Servicios de Consultoría, dar directivas y formular las observaciones que considere pertinente, a través del Coordinador.

La Consultora pondrá a disposición del Coordinador toda la documentación que pudiera ser requerida durante la ejecución de los trabajos.
· Recepción de Documentación

La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, a través del Coordinador, revisará  los informes y otros documentos que elabore la Consultora y en caso de existir observaciones, las hará conocer a la Consultora dentro de un plazo máximo de QUINCE (15) días corridos.
Habiéndose formulado observaciones, la Consultora deberá responder las mismas dentro de un plazo de diez (10) días corridos a partir de su notificación.

En caso que estos plazos estén definidos en los Términos de Referencia, prevalecerá el menor de ellos.
Habiéndose cumplimentado todas las etapas establecidas en las Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia) o en el Contrato, y estando aprobada toda la documentación correspondiente a la encomienda por parte de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, esta última liberará la devolución de todas las Garantías establecidas en el presente pliego junto con el último certificado de pago.

· Finalización del servicio
La recepción y aprobación de toda la documentación de la encomienda, no liberará  al Consultor de responsabilidad alguna respecto de  los  defectos, carencias  o  falencias que pudieran surgir durante la materialización del trabajo efectuado y de determinarse que fue su responsabilidad, será dado de baja del Registro de Consultores de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE.

Artículo 13.- Rescisión del Contrato

Serán de aplicación  los Artículos N° 121 y 122 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.
Artículo 14.- Seguros a cargo de la Consultora
La Consultora deberá presentar el comprobante correspondiente al seguro contratado con una A.R.T., que cubra a la totalidad del personal interviniente en la asistencia.

La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE podrá requerir al Adjudicatario en cualquier  momento durante la ejecución del Contrato los comprobantes del cumplimiento de las obligaciones vigentes. El no cumplimiento por parte del Consultor del pago en término del seguro en cuestión, dará derecho al Comitente a suspender el pago de las facturas, hasta que la situación se regularice.

Además la Consultora deberá contratar los seguros que a continuación se enumeran, los que se extenderán a favor de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, por un monto de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000,00)
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Cobertura contra daños ocasionados por cualquier circunstancia, a la propiedad de terceros y/o a la persona de ellos, que se encuentren en la zona de trabajo de la Firma Consultora con la debida autorización, o fuera de la misma, siempre que el hecho que origina el siniestro tenga conexión con la realización de los trabajos contratados.
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Cobertura contra los daños ocasionados a las obras en ejecución  o ejecutadas, o a equipos, enseres, instalaciones y demás bienes de propiedad del Comitente.

La Firma Consultora debe someter a la aprobación del Comitente las Pólizas y certificados de seguros con una antelación de CINCO (5) días hábiles a la fecha estimativa del comienzo de las tareas.

En el supuesto de que la Consultora no presente una o más de las pólizas y certificados requeridos, el Comitente podrá contratar el seguro pertinente y recuperar las primas que correspondan mediante el descuento de los pagos exigibles por la Consultora o en su defecto, si no existe ningún pago exigible, afectando la Garantía de cumplimiento de Contrato, en la proporción que corresponda.

Las condiciones del seguro podrán modificarse, ya sea con la aprobación del Comitente o como  resultado de cambios  generales dispuestos por ley o por la  Superintendencia de Seguros de la Nación, a la que deben atenerse las compañías de seguro.

Tanto Comitente como Consultora deberán cumplir todas las condiciones impuestas en las pólizas de seguro.

La cobertura de seguro mínima sobre propiedad física, lesiones y fallecimiento será por una suma tal que responda a las previsiones de la Ley Nº24.557– Riesgo del Trabajo.
Artículo 15.- Impuestos y Leyes Sociales

Es condición para autorizar el pago de cualquier certificado, que el Consultor presente las constancias extendidas por las Compañías Aseguradoras de estar totalmente al día en los pagos de todos los seguros previstos en la Cláusula anterior.
El postulante que resulte adjudicatario de la licitación será responsable del cumplimiento de sus obligaciones impositivas.

Todos los impuestos locales que graven la actividad del adjudicatario en el país (ganancias del Componente Externo y Local, Ingresos Brutos etc.) deberán  estar incluidos en el precio cotizado, como así también los costos que demande la contratación de la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (A.R.T.).
Artículo 16.- Precio Total y Pago del Contrato

El precio total del Contrato de los Servicios Profesionales de la presente Licitación, será la única  retribución  a percibir por la Consultora como contraprestación de las tareas que ejecutará.

Dentro de los valores cotizados deberán estar incluidos los sueldos, cargas sociales, gastos generales, gastos de dirección, beneficios, gastos financieros, gastos impositivos y cualquier otro gasto necesario para la correcta ejecución de la tarea encomendada.

El precio total del Contrato se abonará de conformidad a lo estipulado en el Artículo 17 del presente.
Artículo 17.- Plazos de ejecución y Entrega

El servicio de consultoría se prestará por los siguientes plazos, a contar a partir de la notificación de la Orden de Compra, y conforme al detalle estipulado en los Términos de Referencia.
· Renglones N° 1, 2 y 3: 360 días corridos.

· Renglón N° 4: 270 días corridos.

Cabe mencionar que los pagos se efectuarán luego de aprobado el producto correspondiente por parte de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE
El Consultor arbitrará todos los medios necesarios a fin de lograr el cumplimiento del Estudio y Proyecto encomendado en el plazo establecido. 

Cualquier modificación de estos plazos deberá ser acordada previamente con la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, informando el adjudicatario los motivos que sustentan su pedido, y adjuntando el nuevo cronograma propuesto. La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE se expedirá en un plazo razonable, aprobando o no dicha modificación. La Secretaría podrá, a su vez, solicitar información adicional a fin de tener elementos que sustenten su decisión. 
Artículo 18.- Facturación y Pago

Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad por parte de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE a cada uno de los productos indicados en el Artículo anterior, y deberá cumplimentarse lo indicado en el Artículo 34 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Artículo 19.- Penalidades

De conformidad con las competencias otorgadas por el Artículo N° 126 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12, en el caso que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE comprobara en forma fehaciente que algún integrante del Equipo de Trabajo Calificado no participara realmente en la ejecución de las tareas a él asignadas, la Consultora será sancionada con una multa del TRES (3) por ciento del monto total del contrato por cada uno de los profesionales, en la primera oportunidad que ello ocurriera. De reiterarse tal anomalía, la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN queda facultada para iniciar los trámites de rescisión por causas imputables a la Firma.
Si por cualquier causa la Consultora reemplazara al Director del Proyecto, se le descontará el DOS (2) por ciento del monto total de la adjudicación.  De igual manera se producirá el descuento del UNO (1) por ciento, por cada uno de los Especialistas que se reemplacen del Equipo de Trabajo originalmente calificado.

La SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, a través de la Coordinación de la Asistencia, notificará en forma fehaciente a la Firma de la aplicación de la penalidad.

La Firma, dentro de los DIEZ (10) días de notificada tendrá la posibilidad de efectuar el descargo, de no hacerlo en el período antes citado se entenderá que la Consultora presta su conformidad a dicha aplicación.
En caso de rescisión de contrato por causa imputable a la Consultora, la misma será dada de baja del Registro de Consultores de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN.

ANEXO I – PLANILLA DE COTIZACIÓN A: LICITACIÓN PÚBLICA Nº   /2016
El que suscribe..............................................................................Documento.......................................en nombre y representación de la Empresa………..………………………….......……..……………con  domicilio  legal en  la  Calle………………………………………………………………N°..………..Localidad…………...………………………..

Teléfono.....................................Fax.............................................E-MAIL………………….……………………………. N° de CUIT............................................. y con poder suficiente para obrar en su nombre, según consta en acta poder que acompaña, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios: 
	RENGLON N°
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL
(Impuestos y cargas incluidas)

	1
	Servicio
	1
	Código Sibys: 341-02414

Estación Miserere - Rampa y túnel de ingreso a Estación Miserere. Planialtimetría de vía. Adecuación geométrica y estructural de rampa/túnel. Arquitectura, estructura e instalaciones del edificio.
	

	2
	Servicio
	1
	Código Sibys: 341-02414

Tramo Post Miserere - Estación 9 de Julio - Túnel: Planialtimetría de vía, proyecto de obra civil de túnel. Estación 9 de julio: arquitectura, estructura, instalaciones de edificio
	

	3
	Servicio
	1
	Código Sibys: 341-02414

Tramo Post Estación 9 de julio - Retiro. Túnel: planialtimetría de vía, proyecto de obra civil de túnel. Estación Correo Central: arquitectura, estructura, instalaciones del edificio
	

	4
	Servicio
	1
	Código Sibys: 341-02414

Estación Retiro Subterránea de las Líneas Mitre/Sarmiento + Distribuidor Retiro
	

	PRECIO TOTAL:
	


SON PESOS……………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………

	IMPORTANTE: Se admitirán únicamente cotizaciones con DOS (2) decimales.


	Nombre
	Cargo
	Tarifa empleado-mes
	Participación

(Empleado-meses)
	Costo Total 

	Equipo Calificado 
	
	
	
	

	
	Director de Proyecto
	[Sede]*
	
	

	
	
	[Campo]*
	
	

	
	Coordinador de Proyecto
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista en Arquitectura
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista en diseño geométrico de vías 
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista en Geotecnia
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista en Túneles
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista en Estructuras
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista en Urbanismo
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista en Hidrología y Drenajes
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista Eléctrico
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista en Ventilación
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Especialista en Métodos Constructivos, Costos y Programación.
	
	
	

	Equipo de Apoyo 
	
	
	
	

	
	
	[Sede]
	
	

	
	
	[Campo]
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Costo Total Renglón N° ______
	


ANEXO I “B”  – PLANILLA ADJUNTA DE COTIZACIÓN
(Debe presentarse la presente Planilla Adjunta de Cotización por cada uno de los renglones cotizados)
 *En caso de corresponder completar diferenciando los costos en “sede” y en “campo”, caso contrario, cotizar una sóla tarifa empleado-mes por persona.                                                          
  ……..…..………………………………









     FIRMA
ANEXO II-DECLARACIÓN JURADA

N° DE CUIT:................................................................................................................................................................

DENOMINACIÓN:.......................................................................................................................................................

CALLE.......................................................................................................N°..............................................................

PISO.........................................DEPTO..........................................TEL......................................................................

LOCALIDAD.......…...............................................................CODIGO POSTAL.........................................................

PROVINCIA.................................................................................................................................................................

1.  DECLARO BAJO JURAMENTO ESTAR HABILITADO PARA INTERVENIR EN LA LICITACIÓN SEÑALADA PRECEDENTEMENTE, EN RAZÓN QUE LA FIRMA CUMPLE LOS REQUISITOS ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO 27 DEL DECRETO Nº 1.023/01.

2. DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS RESPONSABLES DE LA OFERTA NO TIENEN IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO NACIONAL POR CUANTO NO SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS EN NINGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES, ENUNCIADAS EN EL ARTÍCULO 28 DEL DECRETO N° 1.023/01, Y SU MODIFICATORIA (ARTÍCULO 45 DE LA LEY N° 26.940):

2.1.- LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE SE ENCONTRAREN SANCIONADAS EN VIRTUD DE LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS APARTADOS 2. Y 3. DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 29 DEL DECRETO 1023/01.

2.2.- LOS AGENTES Y FUNCIONARIOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL Y LAS EMPRESAS EN LAS CUALES AQUÉLLOS TUVIEREN UNA PARTICIPACIÓN SUFICIENTE PARA FORMAR LA VOLUNTAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ÉTICA PÚBLICA N° 25.188. 

2.3.- LOS CONDENADOS POR DELITOS DOLOSOS, POR UN LAPSO IGUAL AL DOBLE DE LA CONDENA.

2.4.- LAS PERSONAS QUE SE ENCONTRAREN PROCESADAS POR DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, O CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, O CONTRA LA FE PÚBLICA O POR DELITOS COMPRENDIDOS EN LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA CORRUPCIÓN.

2.5.- LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE NO HUBIERAN CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLEZCA LA REGLAMENTACIÓN.

2.6.- LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE NO HUBIEREN CUMPLIDO EN TIEMPO OPORTUNO CON LAS EXIGENCIAS ESTABLECIDAS POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8° DE LA LEY N° 24.156.

2.7.- LOS EMPLEADORES INCLUIDOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL) DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCAN EN DICHO REGISTRO.

3. DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE FORMULARIO SON CORRECTOS Y ME COMPROMETO A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA SU VERIFICACIÓN EN CASO DE RESULTAR CALIFICADO EN LA LICITACIÓN DE REFERENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE DOS (2) DÍAS A CONTAR DE LA PÚBLICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL.

4. DECLARO BAJO JURAMENTO APORTAR AL ORGANISMO CONTRATANTE, CUANDO ME SEA SOLICITADA, TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA QUE LA ACREDITE, EN UN TODO DE CONFORMIDAD CON EL ALCANCE Y LA EXTENSIÓN ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 234 DEL ANEXO DEL DECRETO Nº 893/12 PARA SU INCLUSIÓN EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES (SIPRO).

5. DECLARO BAJO JURAMENTO APORTAR EN TIEMPO ÚTIL CUANDO ME SEA SOLICITADA LA INFORMACIÓN QUE REQUIERA LA SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) A LOS EFECTOS DE DETERMINAR EL PRECIO TESTIGO PARA UNA CONTRATACIÓN DETERMINADA.

6. DECLARO BAJO JURAMENTO CONOCER Y ACEPTAR TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE CONFORMAN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, SUS NOTAS ACLARATORIAS Y CUADROS ANEXOS OBLIGÁNDOME A RESPETAR CADA UNA DE SUS ESTIPULACIONES TANTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA CUANTO PARA LA EJECUCIÓN DE SU EVENTUAL CONTRATACIÓN.

7. DECLARO BAJO JURAMENTO NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE INELEGIBILIDAD PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 86 DEL ANEXO DEL DECRETO N° 893/12, HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO.

 FECHA:________/_________/_________

 FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE

Tipo y N° de Documento:.........................................     Cargo:............................................
ANEXO III - Declaración Jurada de Cumplimiento de Legislación Laboral Vigente
	Declaración Jurada de Cumplimiento de Legislación Laboral Vigente

	Razón Social, Denominación o nombre y apellido completos:



	C.U.I.T.:

	PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	Tipo:
	N°:
	Ejercicio:

	Clase:

	Modalidad:

	Lugar, día y hora del acto de apertura:

	El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, cumple con la legislación laboral vigente, en especial en lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil, hasta tanto se declare bajo juramento lo contrario, en virtud de lo estipulado en el Artículo 234 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

	Firma:
	

	Aclaración:
	

	Tipo y N° de documento:
	

	Carácter:
	

	Lugar y fecha:
	


ANEXO IV - Declaración Jurada de cumplimiento del Decreto N° 312/10 y la Disposición ONC Nº 21/2015
	Declaración Jurada de cumplimiento del Decreto N° 312/10 y la Disposición ONC Nº 21/2015

	Razón Social, Denominación o nombre y apellido completos:



	C.U.I.T.:

	PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	Tipo:
	N°:
	Ejercicio:

	Clase:

	Modalidad:

	Lugar, día y hora del acto de apertura:

	El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, conocer y dar estricto cumplimiento a las obligaciones que me correspondan cumplir conforme los términos del Decreto Nº 312/10, y las normas complementarias y/o reglamentarias que se dictaren; en particular, la Disposición ONC Nº 21/15, que en sus partes pertinentes dispone:

“Declaro bajo juramento que al momento de presentar oferta, en caso de resultar adjudicatario, deberé ocupar a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO POR CIENTO (4 %) de la totalidad del personal afectado a la prestación del servicio, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 312/10”

“Si por las particularidades del servicio no resultara posible contar con personas con discapacidad que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo referidas en el artículo 8 de la Ley 22.431, el oferente deberá manifestar dicha circunstancia al momento de presentar su oferta y en el caso de resultar adjudicatario acreditar tal imposibilidad dentro del plazo de CINCO (5) días de notificado el acto de adjudicación. Ante la falta de acreditación, la jurisdicción o entidad contratante lo intimará para que dentro del plazo de DIEZ (10) días incorpore el porcentaje de personas con discapacidad en la forma y términos establecidos en la presente, bajo apercibimiento de rescindir  el contrato o de aplicar una multa del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) del valor del contrato por cada día de retraso hasta la efectiva incorporación o hasta el límite establecido en el artículo 127 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 893 de fecha 7 de junio de 2012”.

“El adjudicatario deberá presentar junto con la factura la documentación que acredite el vínculo laboral con el personal con discapacidad como así también el correspondiente Certificado Único de Discapacidad otorgado por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN. En el caso de no adjuntar dicha documentación no se abonará la factura hasta tanto sea presentada la misma”.
“En caso de empate de ofertas, a fin de hacer valer la preferencia establecida en el artículo 8º del Decreto Nº 312/10, los oferentes deberán acreditar fehacientemente la contratación de personal con discapacidad, y en su caso la cantidad, mediante la presentación de la documentación que acredite el vínculo laboral con dicho personal como así también el correspondiente Certificado Único de Discapacidad otorgado por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN”.

	Firma:
	

	Aclaración:
	

	Tipo y N° de documento:
	

	Carácter:
	

	Lugar y fecha:
	


ANEXO V - Declaración Jurada Ley 25.551 “Compre Trabajo Argentino”
N° DE CUIT:................................................................ 

N° DE INGRESOS BRUTOS.......................................

DENOMINACIÓN:....................................................................................................................................

CALLE........................................................................N°....................PISO.......................DPTO.............

TE................................................... LOCALIDAD.......….........................................................................

CÓDIGO POSTAL..................................... PROVINCIA.........................................................................

Declaro bajo juramento que los bienes/servicios ofertados por la Firma se encuentran comprendidos dentro de la Ley N° 25.551 (Compre Trabajo Argentino) y su reglamentación Decreto N° 1.600 de fecha 28 de agosto de 2002 y que la oferta presentada para la presente contratación debe ser considerada nacional en los términos de lo dispuesto en el Artículo 70 inciso g) apartado 3) del Anexo al Decreto N° 893/2012.

FECHA: ______/________/________

                                                                                FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE

ANEXO VI: Declaración Jurada de Importaciones y Balanza Comercial
	· DECLARACIÓN JURADA DE IMPORTACIONES Y BALANZA COMERCIAL (Art. 70, inciso g, apartado 4 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 893/2012).

	· Razón Social, Denominación o nombre y apellido completos:

· 

	· C.U.I.T.:

	· El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, la siguiente información para fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos industriales y nacionales. 

	· Provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados: 

· Características generales de productos/materiales importados: ……………………………………………………………………………………………………………

· …………………………………………………………………………………………………………....

	· BALANZA COMERCIAL

	· EJERCICIO
	· TOTAL IMPORTACIONES
	· TOTAL EXPORTACIONES
	· RESULTADO

	· Último ejercicio cerrado:
	· 
	· 
	· 

	· Proyección para ejercicio corriente:
	· 
	· 
	· 

	· Observaciones:


FECHA: ______/________/________
FIRMA

(DEL OFERENTE, APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO VII - Declaración Jurada de Importaciones y Balanza Comercial
	Declaración Jurada de Contrataciones Públicas Sustentables

	Razón Social, Denominación o nombre y apellido completos:



	C.U.I.T.:

	PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	Tipo:
	N°:
	Ejercicio:

	Clase:

	Modalidad:

	Lugar, día y hora del acto de apertura:

	El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que da estricto cumplimiento a los criterios de sustentabilidad que garantizan el mejor impacto al ambiente, mejores condiciones éticas y económicas, así como el cumplimiento de la legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil, conforme los términos del Decreto 893/2012, y las normas complementarias y/o reglamentarias que se dictaren.

	Firma:
	

	Aclaración:
	

	Tipo y N° de documento:
	

	Carácter:
	

	Lugar y fecha:
	


ANEXO VIII – Constitución Domicilio Especial
N° DE CUIT: …………………………………………………………………………………………………
DENOMINACIÓN: …………………………………………..………………………………………………

CALLE: ……………………………………………….N°…………….PISO……………..DPTO………..

LOCALIDAD………………………………………...PROVINCIA………………………………………….

CÓDIGO POSTAL…………………………………………………………………………………………….

FECHA: ………/…………./…………

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE
ANEXO IX-  Datos Complementarios  – LEY COMPRE MIPYME
OFERENTE:

Nº DE CUIT:
	AÑO
	MONTO DE VENTAS TOTALES ANUALES

	
	$

	
	$

	
	$


FIRMA

(DEL OFERENTE, APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO X – Declaración Jurada de Libre Deuda Previsional
Quien suscribe ………………………….………………………………………………………………………, en carácter de ………………………………… de la firma …………………………………………….., declaro bajo juramento que la mencionada firma no cuenta con ninguna deuda previsional exigible a la fecha, ello en el marco de la Ley N° 17.250, artículo 4°. 

FIRMA:…………………………………..

ACLARACIÓN:………………………….

En………………………………, a los ……… días del mes de  ……………………….. de 20……..
ANEXO XI – Modelo de Contrato
Entre el Ministerio de Transporte, que en adelante se denominara EL COMITENTE, representado en este acto por el Señor …………………… con domicilio    en    ………………….,y    la    firma    ………………,    Nº    de CUIT…………………………………, con domicilio legal en………….………………….. de la Ciudad Autónoma   de   Buenos   Aires,   representada   en   este   acto   por   el Señor ………………….., que en adelante se denominara EL CONTRATISTA, se celebra el presente contrato de conformidad con las clausulas siguientes:

1. En vista que EL COMITENTE adjudicó AL CONTRATISTA………………… la Licitación Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL CONTRATISTA, como así también con el procedimiento de selección utilizado, ambas partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los hechos expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de Condiciones del llamado.

2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para el COMITENTE, a su costo y por su exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de………………………………….

3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los documentos que se inician a continuación y prevalecen en el orden en que se indican:

a) Pliego de Condiciones Generales

b) Pliego
de
Condiciones
Particulares
y
Circulares Aclaratorias de todo tipo.

c) Pliego de Especificaciones Técnicas 
d) Términos de Referencia
e) Planos Generales y Planillas.

f) Planos de detalle.

g) Oferta.

h) Contrato.

NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última.

4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada por EL CONTRATISTA y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto total asciende a $....................................-

5. EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos encomendados dentro del plazo establecido, que se fija en……./meses/días, siendo responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de……. meses.

6. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del presente Contrato, serán resueltas por los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal, aceptando expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de los que se establezcan como consecuencia de su autonomía, con renuncia a cualquier otra jurisdicción.

7. Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los………….días del mes de…………………..de dos mil…………………………….-
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